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ACUERDO No. 2184 DE 2003
(Noviembre 5)

“ELIMINACIÓN DE LA FACULTAD DE POSTULACIÓN DE ASPIRANTES A LISTAS DE ELEGIBLES PARA ALTAS CORTES. (Art. 2 Acuerdo 097 de 1995)”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de la conformación de listas de candidatos a Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, los Magistrados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sólo podrán presentar candidatos dentro de la fecha límite del término de inscripción de los aspirantes, de conformidad con el artículo primero del Acuerdo 097 de 1995. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Este Acuerdo modifica en lo pertinente el artículo segundo del Acuerdo 097 de 1995.

ARTÍCULO TERCERO.-  Rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. Publíquese en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de noviembre de dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente
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